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SECCIÓN IV 
INCISOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
INCISO 07 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
Artículo 295

   Créase en la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del 
Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", una compensación 
por compromisos de gestión de $ 2.763.461 (dos millones setecientos sesenta 
y tres mil cuatrocientos sesenta y un pesos uruguayos) incluido aguinaldo y 
cargas legales, que se financiará parcialmente reasignando créditos del 
objeto del gasto 095.005 "Fondo para Financiar Funciones Transitorias y de 
Conducción". 
 
   El mismo se abonará al personal que cumpla efectivamente funciones en el 
organismo, cualquiera sea su vínculo funcional, condicionado al 
cumplimiento de metas anuales de desempeño, de acuerdo a la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca. 

(*)Notas:

Ver en esta norma, artículo: 3 (vigencia). 
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